
 ORDENANZA DE VENTA  AMBULANTE 
 

CAPITULO I 
 
 Artículo 1.- La presente Ordenanza regula la venta  o comercio ambulante, entendiendo por tal 
el que se realiza fuer a de establecimiento comercial permanente, con empleo de instalaciones 
desmontables, transportables o móviles, quedando prohibido dicho tipo de comercio cuando no se 
ajuste a la Ley del Parlamento de Andalucía 9/1988, de 25 de noviembre, del Comercio Ambulante o, 
supletoriamente, al Real Decreto 1.010/1985, de 5 de junio (B.O.E. De 28 de junio), a la normativa 
reguladora de cada producto y a esta Ordenanza. 
 Se regulan también en esta Ordenanza ciertos supuestos especiales de venta con alguna 
similitud a la venta ambulante. 
 Se excluyen de esta Ordenanza la venta a domicilio, ya sea directa o por encargo en 
establecimientos comerciales abiertos al público, que se regirán por lo dispuesto en el artículo 5.2d) de 
la Ley 26/1984, de19 de julio, General para la Defensa de Consumidores y Usuarios, y demás 
disposiciones aplicables y las ventas propias de establecimientos móviles de ferias, que se regirán por 
sus disposiciones específicas, así como en los supuestos previstos en el artículo 2.2) de la Ley de 
Comercio Ambulante de Andalucía. 
 
      CAPITULO II 
 
 Artículo 2.- Se considera comercio en Mercadillo el que se realiza regularmente, con una 
periodicidad determinada, en lugares permanentes establecidos. 
 El presente capítulo regula el Mercadillo existente en Aguilar antes de la entrada en vigor del 
Real Decreto 1.010/1985, de 5 de junio, conforme a lo establecido en la disposición transitoria primera 
del mismo. 
 Se podrán crear nuevos Mercadillos con sujeción a lo dispuesto en la Ley Andaluza del 
Comercio Ambulante, que una vez existentes, quedarán también regulados por este capítulo. 
 
 Artículo 3.-  El Ayuntamiento, a través de su Comisión de Gobierno señalará el número 
máximo de puestos de cada Mercadillo, previo informe de la Comisión de Sanidad y Medio Ambiente, 
si existiese. 
 
 Artículo 4.- Se señala como días de celebración del Mercadillo existente los martes,jueves y 
viernes de cada semana, para los productos u objetos especificados en la autorización 
correspondiente para cada día. La Comisión Municipal de Gobierno podrá cambiar dicho día por otro 
de la semana, temporal o definitivamente. 
 Si el día de la celebración coincide con una fiesta, la señora Alcaldesa podrá cambiarlo por otro 
día o disponer la no celebración de Mercadillo durante dicha semana. 
 Salvo el caso anterior o en circunstancias excepcionales a juicio de la señora Alcaldesa, no 
podrá dejarse de celebrar el Mercadillo semanal. 
 Si no se dispusiere del lugar ordinario para la celebración, se procurará preparar otro recinto 
provisional a dicho fin. 
 
 Artículo 5.- El Mercadillo existente se ubicará en una zona previamente delimitada, que se 
dividirá en parcelas numeradas. 
 
 Artículo 6.- La autorización para la venta en Mercadillo, será solicitada a la señora Alcaldesa, a 
quien compete su concesión, salvo que haya delegado en Concejal al efecto. Para su concesión se 
requieren los siguientes requisitos: 
 a) Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto de Actividades Económicas y 
encontrarse al corriente en el pago del mismo, salvo en los supuestos de exención legal. 
 b) Satisfacer los tributos y precios públicos establecidos para este tipo de venta, incluidos los 
municipales. Estos serán satisfechos al concederse la autorización en la forma que el Ayuntamiento 
disponga. 
 c) Reunir las condiciones y requisitos exigidos por la normativa reguladora de los productos 
objeto de venta. 
 d) Estar dado de alta en el Régimen de la Seguridad Social que corresponde, estar al corriente 
en el pago de las cotizaciones a la misma. 
 e) En caso de extranjeros, contar con los permisos de residencia y trabajo por cuenta propia, 



conforme con la normativa vigente en la materia, ya sea nacional o bien de la C.E.E. 
 f) Poseer el carné profesional de comerciante ambulante y la placa identificativa a que dé 
derecho la inscripción en el Registro General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía, conforme a 
lo establecido en la Ley Andaluza del Comercio Ambulante, desarrollada al efecto por el Decreto 
113/89, de 31 de mayo, y la Orden de 2 de junio de 1989. 
 
 Artículo 7.- Los puestos disponibles se adjudicarán por sorteo público y, si hubiera más 
solicitantes que puestos disponibles, se tendrá en cuenta la antigüedad en la presentación de la 
solicitud en el Registro Municipal de Entrada. 
 Esto es sin perjuicio de que se respete la actual ubicación de aquellos comerciantes que están 
en posesión de la correspondiente autorización. 
 Los titulares de puestos permanentes deberán comparecer a su ocupación en el Mercadillo 
antes de las 8 horas de la mañana. De no ser así se ocuparán los mismos por orden de llegada previo 
pago del precio público correspondiente, y facilitándose al ocupante recibo en el que conste número y 
hora de asignación, acordándose el lugar de ubicación, según criterio del funcionario-responsable (Jefe 
de Plaza). Por motivos justificados, la señora Alcaldesa podrá modificar la hora indicada. 
 El Ayuntamiento garantizará la ubicación de los comerciantes que estén en posesión de la 
autorización municipal preceptiva. 
 Queda prohibida la adjudicación mediante subasta por puja. 
 La capacidad máxima será de 47 puestos el viernes, dependiendo del número máximo de 
puestos, los martes y los jueves, del espacio disponible en función de los metros cuadrados ocupados, 
siempre previa autorización de la señora Alcaldesa u Órgano en quien delegue. 
 
 Artículo 8.- Las autorizaciones expresarán los siguientes datos: 
  a) Nombre y apellidos, edad, domicilio y D.N.I. o pasaporte del vendedor. 
  b) Lugar del ejercicio de la venta, fechas y horario d éste y productos autorizados. 
  c) Duración de la autorización. 

d) Metros de frente lineal de puesto. 
  El Ayuntamiento confeccionará placas identificativas de venta, con los datos anteriores 
y una fotografía del titular, que deberán estar expuestos en lugar visible del puesto juntamente con la 
placa identificativa. 
 
 Artículo 9.- Sólo podrá otorgarse una autorización  a cada persona,que deberá ejercer 
personalmente la venta. Pudiendo también ejercerla su cónyuge e hijos, requiriéndose para el ejercicio 
de la misma por empleados que estén dados de alta en la Seguridad Social por cuenta del titular. 
 Será excepcional la concesión  de más de un puesto o parcela a una persona, lo que podrá 
hacerse en función del espacio disponible, clase de venta y demás circunstancias concurrentes, en 
especial la garantía de ubicación de comerciantes existentes a que se refiere el artículo 7 anterior, y 
con sujeción a las condiciones que se estimen convenientes  con base a la excepcionalidad del caso. 
 
 Artículo 10.-  Las autorizaciones tendrán la duración de un año, que coincidirá con el natural y 
serán renovables. Se mantendrán invariables, mientras no se efectúe de oficio un cambio en las 
condiciones objetivas de concesión indicadas en la mismas, en cuyo caso la Alcaldesa podrá expedir 
nueva autorización por el tiempo de vigencia que reste de la anterior. 
 
 Artículo 11.-  La autorización tendrá por objeto los productos señalados en la misma quedando 
prohibida la venta en todo caso  de cualquier producto alimenticio perecedero. 
 Los productos que se vendan no afectarán a la moral ni a la normativa vigente en materia de 
orden público y derechos de las personas. 
 
 Artículo 12.- Las instalaciones con que se ocupen los puestos serán desmontables, 
prohibiéndose la exposición de mercancías en el suelo. 
 Queda prohibido el aparcamiento de vehículos dentro de las parcelas o puestos con la 
excepción de aquellos que sean elemento auxiliar de la venta, que deberán situarse dentro de la 
superficie adjudicada. Si junto a la parcela existe zona suficientemente amplia, podrá aparcarse en ella. 
 
 Artículo 13.- El montaje del Mercadillo por parte de los vendedores no se permitirá antes de las 
7 horas de la mañana y el horario de venta al público será de 9 a las 14 horas. Los horarios indicados 
podrán modificarse por la señora Alcaldesa por causa justificada. 
 No se permite la utilización de aparatos de megafonía como medio auxiliar de venta. 



 
 Artículo 14.- Los vendedores son responsables de la limpieza de su puesto o parcela 
quedando obligados a dejarla libre, limpia y expedita. 
 El Ayuntamiento gestionará la colocación de contenedores en los lugares necesarios y facilitará 
envases plásticos para la recogida de residuos sólidos. 
 
 Artículo 15.- La zona de celebración del Mercadillo será debidamente señalizada por el 
Ayuntamiento, a quien compete la organización de aquél. 
 
 Artículo 16.- Los vendedores autorizados quedan obligados a tener a disposición de la 
autoridad competente, sus funcionarios y agentes,  las facturas acreditativas de la adquisición de las 
mercancías en venta o cualquier otro documento que acredite suficientemente su origen legal. En caso 
contrario, se dará cuenta a la autoridad competente. 
 Las facturas o documentos que las sustituyan serán suficientemente detalladas. 
       

CAPITULO III 
De la venta ambulante 

 
 Artículo 17.- La venta ambulante en este municipio podrá ejercerse en los Mercadillos siéndole 
de aplicación toda la normativa referente a aquéllos. 
 El comercio callejero: 

1. Para el ejercicio del comercio callejero se fija la siguiente ubicación: C/ La 
Tercia. 

2. El comercio callejero podrá ejercerse los martes, jueves y viernes de cada 
semana. 

3. El horario de apertura de los puestos será de las 9 a las 14 horas. 
4. El Ayuntamiento fijará en la licencia la ubicación concreta del puesto, así como 

el tamaño del mismo y las mercancías que podrán expenderse. 
 El comercio itinerante: 
  Para el ejercicio del comercio itinerante se fijan los itinerarios siguientes: 
  a) Para el comercio itinerante con ayuda de vehículo se habilitan todas las calles del 
  municipio. 
  b) Para el ejercicio mediante un elemento auxiliar contenedor de los artículos y portado 
  por el vendedor, las calles autorizadas serán todas las del municipio, siempre que no 
  impida o no suponga un obstáculo para el paso de vehículos por la calzada. 
 
  El comercio itinerante podrá ejercerse desde las 9 a 14 horas, los jueves y viernes de 
cada semana. La propaganda por medio de aparatos amplificadores o reproductores, deberá 
realizarse, en su caso, sin que el volumen o decibelios emitidos pueda molestar al vecindario. No 
podrá utilizarse el claxon. 
  Los vehículos utilizados para el comercio itinerante deberán cumplir todos los requisitos 
de la normativa vigente en materia de Seguridad y Sanidad de los productos expedidos. Asimismo 
deberán llevar en lugar visible la autorización otorgada según esta Ordenanza para el desarrollo de la 
actividad comercial. 
 

CAPÍTULO IV 
 Otros supuestos especiales de venta 

 
 Artículo 18.- Quedan reguladas en este capítulo las modalidades siguientes de venta: 
  A) Venta en puesto de enclave fijo de carácter permanente en la vía pública, solares o 
  espacios libres. 
  B) Venta en puestos de primeras horas. 
  C)Venta de productos hortofrutículas de temporada. 
 
 Artículo 19.- Se entiende por venta den la modalidad “A” del artículo anterior la realizada en 
instalaciones desmontables o no, con carácter habitual, en el sitio indicado por el Ayuntamiento en su 
autorización. 
 La venta se ejercerá diariamente por el titular de la autorización, dentro del horario que se 
autorice. 
 Los productos que puedan autorizarse para este tipo de venta son baratijas, libros y revistas. 



 Se incluyen también en esta modalidad de venta, los quioscos de venta de helados instalados 
en la temporada veraniega. 
 
 Artículo 20.- Se entiende por venta en la modalidad “B” del artículo 18, la realizada diariamente 
durante las primeras horas de la mañana, de productos tales como flores, macetas y otros similares, en 
lugar fijo autorizado, de espacio limitado con instalación desmontable. 
 
 Artículo 21.- Las modalidades “A” y “B” del artículo 18 quedan sujetas a lo establecido en el 
artículo 6 de esta Ordenanza en cuanto requisitos para la autorización municipal, excepto a los 
requisitos “f” de la misma. 
 Igualmente dichos titulares deberán dejar expedito, libre y limpio el lugar asignado, una vez 
finalizada la venta, para lo cual deberán ir provistos de envases en que depositar los residuos. 
 Los puestos en estas dos modalidades, no podrán autorizarse en accesos a edificios de uso 
público, establecimientos comerciales o industriales, ni delante de sus escaparates o exposiciones, ni 
en lugares que dificulten tales accesos o circulación peatonal. 
 
 Artículo 22.- Se entiende por venta en la modalidad “C” del artículo 18 la realizada en el 
interior del mercado en los puestos asignados al efecto en su autorización por el Ayuntamiento de 
productos hortofrutículas de temporada de producción propia del agricultor titular de la autorización 
correspondiente. 
 Quedando exentos los titulares de este tipo de autorizaciones del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el artículo 6. 
 Igualmente dichos titulares deberán dejar expedito, libre y limpio el lugar asignado, una vez 
finalizada la venta, para lo cual deberán ir provistos de envase en que depositar los residuos. 

 
CAPÍTULO V 

Inspección y sanción 
 
 Artículo 23.- El Ayuntamiento, al autorizar cualquiera de las modalidades de venta que se 
regulan en la presente Ordenanza, vigilará y garantizará el debido cumplimiento por los titulares de las 
autorizaciones de cuanto está preceptuado en la misma. 
 
 Artículo 24.- La inspección sanitaria de los artículos objeto de venta corresponderá a la Junta 
de Andalucía, a través de sus órganos competentes y, en especial de personal afecto al Servicio 
Municipal de Inspección Veterinaria. Corresponde a él especialmente: 
 a) La inspección de las condiciones higiénico-sanitarias de los productos que lo requieran. 
 b) La suspensión de la actividad mercantil y la retirada del mercado de productos carentes de 
las autorizaciones o registros sanitarios preceptivos. 
 c) Proponer a la autoridad competente la adopción  de las medidas necesarias para 
salvaguardar la salud de los consumidores. 
 
 Artículo 25.- La inspección en materia de consumo se realizará por los órganos competentes 
(incluso municipales si los hubiera), determinados en la Ley del Parlamento de Andalucía 5/1985, de 8 
de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía. Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la 
Defensa de los Consumidores Usuarios y Decreto 1945/1983, de 22 de junio, sobre Infracciones y 
Sanciones en materia de Defensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria, a través de su 
personal incluso habilitado debidamente al efecto, en su caso. 
 
 Artículo 26.- Corresponderá al Departamento de Rentas y Exacciones, a través de sus 
funcionarios, la inspección en orden al cumplimiento por parte de los comerciantes de sus obligaciones 
fiscales o en relación con precios públicos municipales para con el municipio, sin perjuicio de los actos 
de colaboración debidos para con la Hacienda Autonómica y Estatal. 
 
 Artículo 27.- Sin perjuicio de la colaboración obligada a autoridades y agentes que efectúan 
las inspecciones sanitarias consumo y fiscal, que abarcará cuanto éstos requieran para auxilio de su 
autoridad en el ejercicio de la inspección, la Policía Local velará por el mantenimiento del orden en las 
zonas y espacios afectos a las actividades comerciales objeto de esta Ordenanza y vigilará y exigirá el 
cumplimiento más estricto de la misma y de las normas e instrucciones que dicten en lo sucesivo sobre 
la materia, todo ello en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53.1.d) de la Ley Orgánica 2/1086, 
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, en particular, se ejercerán las siguientes 



funciones: 
 a) Impedir la venta fuera de los días señalados para ello. 
 b) Impedir la venta fuera de la zona, parcela o puesto autorizado. 
 c) Impedir el ejercicio de la venta a quienes no gocen de todos los requisitos establecidos en el 
artículo 6 de esta Ordenanza.  
 d) Impedir el acceso a los puestos de venta a los comerciantes que lo pretendan fuera del 
horario establecido. 
 e) Exigir la exposición al público de forma notoria de la placa identificativa, el carné de venta y 
los precios de venta de las mercancías. 
 f) Impedir el ejercicio de venta a quienes no sean el titular de la autorización, su cónyuge, hijos 
o empleados dados de alta en la Seguridad Social  por cuenta del titular. 
 g) Impedir la venta a los titulares excepcionales de más de un puesto o parcela, que no 
cumplan las condiciones especiales, en su caso, impuestas. 
 h) Impedir el ejercicio de venta a quienes tengan su autorización caducada. 
 i)Impedir la venta de productos distintos a los señalados en la autorización o prohibidos por los 
artículos 11 y 17 de esta Ordenanza. 
 j) Impedir la exposición de mercancías en el suelo. 
 k) Impedir el aparcamiento de vehículos dentro de las parcelas o puestos, salvo en las 
condiciones previstas en el artículo 12 de esta Ordenanza. 
 l) Impedir el acceso al Mercadillo antes de la hora fijada. 
 ll) Impedir el ejercicio de la venta fuera del horario fijado para ella. 
 m) Impedir la autorización de aparatos de megafonía como medio auxiliar de venta. 
 n) Exigir la limpieza del puesto o parcela y que se dejen al final de la venta, libres  limpios y 
expeditos. 
 ñ) Exigir el respeto debido a la señalización de la zona de venta y a las directrices  de 
organización interna dadas por la autoridad competente. 
 o) Exigir que los vendedores pongan a disposición de la autoridad competente, sus 
funcionarios y agentes, las facturas y documentos acreditativos de la adquisición de las mercancías y, 
de no haberlo así, ponerlo en conocimiento de la autoridad competente. Así como exigir la puesta a 
disposición del documento general de autorización escrito de este Ayuntamiento de estar al corriente 
de sus obligaciones. 
 p) Exigir que los vendedores pongan a disposición de la autoridad competente. Así como exigir 
la puesta a disposición del documento general de autorización escrito y de estar al corriente del pago 
del correspondiente precio publico. 
 q) Impedir la venta ambulante dentro del municipio fuera de los sitios autorizados o en forma 
distintas a las permitidas en esta Ordenanza. 
 r) Exigir a los que ejercen la venta en las modalidades especiales previstas en el artículo 18 de 
esta Ordenanza que se provean de envases para depositar los residuos. 
 s) Ejecutar el levantamiento de los puestos y mercancías cuando para el cumplimiento de las 
órdenes dadas en el ejercicio de las funciones anteriormente mencionada  o las que proceda, sea 
necesario o se haga preciso ante la actitud obstruccionista del comerciante y otras personas. Si la 
autoridad competente para ello no dispusiera otra cosa, las instalaciones, vehículos, enseres y 
mercancías objeto del levantamiento, serán puestos a disposición inmediata del vendedor titular o de 
quienes en nombre de éste ejercieren la venta, quienes si diesen lugar a su depósito municipal, por no 
hacerse cargo de los mismos, no podrán exigir indemnización alguna por el deterioro, que por 
cualquier motivo pudiesen sufrir. 
 
 Artículo 28.- Corresponde al Ayuntamiento, en la persona del Alcalde o Concejal en quien 
delegue, la sanción de las infracciones en materia de comercio ambulante, sin perjuicio de otras 
atribuciones  competenciales establecidas en la legislación vigente, en especial la Ley 5/85, de 8 de 
julio, de los Consumidores y Usuarios de Andalucía. 
 El Ayuntamiento colaborará en la sanción de las infracciones que corresponda sancionar a 
otras Autoridades mediante la comunicación a éstas de las que se produzcan, directamente o a través 
de sus funcionarios, en tareas inspectoras, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 del 
Decreto  1945/1983, de 22 de junio. 
 En todo caso, el Ayuntamiento cuando detecte infracciones de índole sanitaria, deberá dar 
cuenta de las mismas a las Autoridades Sanitarias que correspondan. 
 
 
 Artículo 29.-  El régimen de las infracciones  y sanciones en materia de comercio ambulante 



será el establecido en los artículos 8 y siguientes de la Ley del Parlamento de Andalucía 9/1988, de 25 
de noviembre, del Comercio Ambulante. 
 Con arreglo al artículo 8.2.c) de dicha Ley se considerarán infracciones leves las cometidas 
contra la presente Ordenanza que no se encuentren tipificadas en otra categoría por la mencionada 
Ley. 
 Cuando se trata del ejercicio del comercio en las modalidades reguladas por esta Ordenanza, 
que quedan excluidas de la Ley antedicha, en virtud del artículo 2, las infracciones cometidas contra 
esta Ordenanza, en su parte aplicable a dicha modalidades, se considerarán leyes en los mismos 
supuestos establecidos en el párrafo anterior y graves y muy graves, cuando se encuentren tipificadas 
en estas categorías por la repetida Ley. 
 En los casos del párrafo anterior, las faltas leves se sancionarán con apercibimiento y multa 
hasta el límite del importe permitido por la legislación del Régimen Local; las graves con suspensión 
temporal de la autorización municipal hasta seis meses y la multa correspondiente; y las muy graves, 
con revocación de la autorización municipal. 
 En los supuestos del párrafo anterior, regirá para el procedimiento, prescripción y régimen 
jurídico sancionador en general la legislación de Régimen Local. 
 
 Artículo 30.- El régimen jurídico de las licencias o autorizaciones municipales en materia de 
comercio ambulante estará constituido, en cuanto no se oponga a la Ley del Parlamento de Andalucía 
9/1988, de 25 de noviembre, del Comercio Ambulante, y en virtud de ésta, a la presente Ordenanza, 
por  la legislación de Régimen Local. 
 Son motivos especiales para declarar la caducidad de las licencias y autorizaciones que regula 
la presente Ordenanza los siguientes:  
 a) El traspaso de cualquier forma de cesión de la parcela o puesto a un tercero. 
 b) La falta de asistencia al comercio ambulante durante un mes dentro del año sin causa de 
fuerza mayor justificada. 
 c) La falta de pago de cualquier tributo, precios públicos o multas municipales, relacionados con 
la actividad de venta ambulante, en los plazos voluntarios establecidos. 
 d) No se considerará a ningún efecto revocación total o parcial de las licencias o 
autorizaciones, el cambio de emplazamiento de la actividad comercial o de otras condiciones en el 
desarrollo de la misma, en cuyo caso, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 9/1988, de 
25 de noviembre, de Comercio Ambulante de Andalucía, la señora Alcaldesa podrá expedir una nueva 
autorización por el tipo de vigencia que reste a la anterior. 
 

Disposición Final 
  
 La presente Ordenanza entrará en vigor a los veinte días de la publicación de su texto íntegro 
en el BOLETÍN OFICIAL  de la Provincia, de conformidad con lo establecido en los artículos 70 de la 
Ley de Bases de Régimen Local; 7 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, y 
mantendrá su vigencia mientras no sea modificada o derogada por la Corporación Municipal. 
      

Disposición Transitoria 
 
 Primera.-  Las normas  de esta Ordenanza sobre infracciones y sanciones no será de 
aplicación a los expedientes que se hallen en tramitación en el momento de su entrada en vigor, para 
lo que se estará a lo dispuesto en la Ley 9/1988, de 25 de noviembre, del Comercio Ambulante de 
Andalucía. 
 Segunda.- Se establece el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la presente 
Ordenanza, para adaptarse a las disposiciones de la misma. 
 

Disposición Adicional 
  
 La Cámara de Comercio e Industria, las Asociaciones Gremiales, las Centrales Sindicales, las 
Asociaciones de Vecinos y las organizaciones similares, podrán hacer llegar a este Ayuntamiento 
cuantos criterios orientativos crean justificados y oportunos sobre el contenido y mejor desarrollo de la 
materia objeto de la presente Ordenanza. 
  
Nota: 
 Publicada en el B.O.P. Núm. 7  de fecha 11 de enero de 1999.  
 Modificada en el B.O.P. Núm. 25 de fecha 18 de febrero de 2004.  


